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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 55-84 
EL CONGRESO !\ACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con fecha veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro, el Estado de Honduras 
• través de su Secretaría de Estado en los Despachos de 
Hacienda y Crédito Público, suscribió con el Fondo J:_Iondu
reño de Preinversión (FOHPREI), un Contrato de Prestamo ¡.,, la soma de Lus. 295,927.06 (DOSCIENTOS NOVEJl.'TA 
y CINCO MIL NOVECIENTOS VETh"'TISIETE LEMPIRAS 
OON SEIS CENTAVOS), que serán utilizados para finan
ciar el diseño de la estructura de pavimento de la Carretera 
"La Ceiba-&bá-Olanchito". 

CONSIDER.Al\100: Que de conformidad al Articulo 205 
~o. 36 de la Constitución de la República, corres~D;de al 
Congreso Nacional aprobar o ~probar los ei;n1¡>résti!=_ o 
coovenios similares que se relac10nen con el crédito pubhco 
relebrados por el Poder Ejecutivo. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO L-Aprobar en todas sus partes ~l Conti:ato 
de Préstamo suscrito el veintitrés de = de mil novooen
tos ochenta y cuatro, entre el Estado de Honduras 'Y e! Fon
do Hondureño de Preinversión (FOHPREI), y que literal
mente dice: 

"CONTRATO DE PRESTAMO CELEBRADO ENTRE 
EL FONDO HONDUR.mO DE PRETh'VERSION (FOH
l'REIJ Y EL ESTADO DE HONDURAS PARA L...\ ELA
llORACION DEL ESTUDIO "DIS~O DE LA ESTRUC
Tt'R...\ DE PA VL\fE!\'TO DE L.\ CARRETERA LA CE1BA
SABA-OLL'\CHITO" (P-35). Los suscritos, EDMUl>.100 
ºRELLANA, con Registro Tributario Nacional No ...... ,. .. 
LYVNl!u-v, en su carácter de Director Ejecutivo de! Fcndo 
fü<llldureño de Preinversión quien en adelante se denominará 
. HPREI, organismo estatal desconcentrado creado me

diante Decreto Ley No. 813 del 13 de septiembre de 1979, 
debidamente autorizado por el Comité Directivo en sesión 
de fecha 7 de febrero de 1984, Acta No. 41, Punto No. 2, 
!'ara SUScn'bir el presente Contrato, por una parte y por la 
o!?a, ARTURQ CORLETO MOREIRA, Licenciado en Cien
~ Elconóinicas, con Registro Tributari,o '.' acional . 

º-. ct!r>I2V-.r, en su carácter de Secretario de· Estado en 

CONTENIDO 
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AVISOS 

los Despachos de Hacienda y Crédito Público, representand_o 
al Estado de Honduras, debidamente autorizado para suscn
bir este Contrato 1Ilfdi.ante Acuerdo No. 297 del 7 de marzo 
de 1984, quien en adelante se denominará "EL PRESTATA
RIO" hemos convenido en celebrar como al efecto celebra
mos ~l presente Contrato de Préstamo, sujeto a l_os términos, 
condiciones y estipnlaciones que se enumeran mas adelante. 

Cláusula 1a.-OBJETO. MONTO. PLA."< DE DESEM
BOLSO Y ORGANISMO EJECUTOR-Conforme a las esti
pulaciones del presente Contrato FOHPREI otorga a ''EL 
PRESTATARIO" y éste acepta, un préstamo hasta por la 
suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVE
CIENTOS VEINTISIETE LEMPIRAS CON SEIS CENTA
VOS (L. 295,927.06), para el financiamiento del Estudio "D!
seño de la Estructura de Pavimento de la Carretera La Ce1-
ba-Sabá-Olanchito" (P-35), en adelante identificándose ".O
rno "EL ESTUDIO". Las sumas que se desembolsan en Vll'
tud de este Contrato se denominarán en adelante "EL 
PRESTA..\fO". La descripción del trabajo con cargo a "EL 
PRESTAMO" está contenida en el Anexo "A" del presente 
Contrato, el cual para todos los efectos se con.~i~era com~ 
-:Jarte inte!ITante del m!s.mo. Cualnuier costo adicional sera 
financiado"'par "EL PRESTATARIO". El plan de desembol
sos se contiene en el Anexo "B", el que se considera, para 
todos los efectos, como parte integrante del mismo. Se en
tenOerá Por "Organismo Eiecutor" aue utilizará "FT.J PRES
TA..'1:0" la Secretaria de Comunieaciones. Oh~~ Ptlhlicas ,~,r 

Transporte, que en adelante se denominará "SECOPI"'. 

Cláusula 2a.-PLA_'\ DE A ... \!:ORTIZACIO:S-. - "EL 
PRF-~A._lvfO" deberá ~r totalmente amortizado Por "EL 
PRE~'l'ATARIO" a FOHPREI a más tardar el 30 de ma".o 
de 1987. El primer pago deberá efectuarse 12 meses despues 

dE_, Ja fech~ de1 último ilP~mhnl<::o >.· lf"k: sigi1ip.-1.,te-R n-;;ia-M :rnP:
diante cuotas semestrales consecutivas y, en Jo oosible. i<ma
les, el treinta (30) de cada mes hasta el treinta (30) de 
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mayo de mil novecientos ochenta y siete (1987), fecha en la 
cual expira el plazo señalado para la total smortización de 
"EL PRESTAMO". Después de la fecha del último desem
bolso de ''EL PRESTAMO", FOHPREI entregará a ''EL 
PRESTATARIO" una tabla de amortüa.ción que especifique 
todas las fechas para el pago de las cuotas y el monto. 

Cláusula 3a.-INTERESES Y DEMAS TASAS Y COMI
SIOI\'ES.-L INTERESES: ''EL PRESTATARIO" paga
rá a FOHPREI sobre los saldos que adeude, un interés de 
seis ( 6 % ) por ciento anual, que se devengará a partir de las 
fechas de los respectivos desembolsos. ''EL PRESTATA
RIO" efectuará los pagos correspondientes al interés de cada 
desembolso, en la fecha en que le notifique FOHPREI. En 
caso de retardo de ''EL PRESTATARIO" en el pago de las 
cuotas de amortización, pagará a FOHPREI intereses de 
mora del diez (10%) por ciento anual calculable y capita
lizable mensualmente. II. COMISIONES DE COMPROMI
SO: Sobre los saldos no desembolsados de "EL PRESTAMO" 
''EL PRESTATARIO" deberá pagar a FOHPREI una co
misión de compromiso del uno (1 % ) por ciento anual que 
empezará a devengarse a partir de la fecha de la legalización 
del oresente Contrato. m. LUGAR Y FECHA DE LOS PA
GOS: Todo pago relacionado con el presente Contrato de
berá hacerlo ''EL PRESTATARIO" en el Banco Central de 
Honduras, o sus agencias autorizadas, en la cuenta aue se 
indicará. oportunamente. Los pagos se harán en la., fechas 
indicadas en el presente Contrato. IV. IMPUTACION DE 
LOS PAGOS: Todo pago se hnputará en orhner término a 
la comi~ió'Tl de com:pro:mi~o.c;. en segmi·1o %:l los intereses prj
Mb!es y finalmente al saldo de la.s amortizaciones vencidas 
c:'e capital. V. VEl\TCIMIENTO EN DIAS FERIADOS: Tcdo 
pago que de acnerdo con este Contrato deberá de llevar-,e 
:a c>.abo en sábado o en día en que según las le·v·es hondureñas 
eo feriado, se entenderá válidamente efectuado en el primer 
día hábil inmediatamente siguiente, sin que proceda recargo 
Rlguno en tal caso. 

Cláusula 4a.-RETENCION.--Cuando "EL PRESTATA
RIO" no realice los pagos en las fechas señaladas en la 
Cláusula Segunda de este Contrato, el Banco Central podrá 
retener el servicio de ''EL PRESTAMO" de conformidad con 
el Convenio a que se refiere el literal d) de la Cláusula Quin
ta de este Contrato. 

Cláusula 5a.-CONDICIONES PREVIAS AJ, PRC\fP.~ 
DESEMBOLSO Y A TODO DESEMBOLSO. I. CONDICIO
NES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO: FOHPREI 
no efectuará el prhner desembolso de ''EL PRESTAMO" 
hasta tanto ''EL PRESTATARIO" o "SECOPT'' no cumplan 
lo siguiente: a} Haya enviado a FOHPREI todos los docu
mentos que comprueben la capacidad legal para contratar. 
las autorizaciones legalmente esta.blecidas para firmar el 
Contrato de Consultoría y demás docnmentos aue garanti
cen la validez de este Contrato de Préstamo 'Y el de Consul
toria en sus respectivos contenidos. b) Mantenga contabili
dad separada a satisfacción de FOHPREI para el maneio 
de todas las cnentas relativas a la prepar-..ctón de ''EL ES
TUDIO" a que se refiere la Cláusula Primera de este Con
trato. e) Haya notificado a FOHPREI el nombre del Super
visor de ''EL ESTUDIO". d) Copia del convenio suscrito 
entre ''EL PRESTATARIO" y el Banco Central de Hondu
ras. autorizando las retenciones. e) Haya entregado a FOH
PREI y éste haya aceptado, el Contrato de Consultoria 
debidamente leiralizado. II. CO:l\TDICIONES PREVIAS A 
TODO DESEMBOLSO: Todo desembolso estará sujeto al 
cumnlimiento de las siguientes condiciones: a) Que ''EL 
PRESTATARIO" haya enviado a FOHPREI una solicitud 
de desembolso. aconmañando a la misma todos los documen
tos aue le solicite FOHPREI previamente. b) Que "EL 
PRESTATARIO" o "SEC',OPI'" havti. enviado o FOHPRET 
todos los informes y los do<:umentos pactados o los adiciona
les que éste le requiera, y que se refieran al t..-aba.jo reali
zado dentro del neríodo a oue corresnonde el desemobalso, 
siempre que haya sido aprobado por FOHPREI. c) Oue no 
haya surgido nin= de las causas de resolución del Con
trato. d) Que "EL PRESTATARIO" haya envi..ado a. FOH
PREI una certificación del pago inmediatamente anterior. 

extendida por los consultores, excepto en el caso del . 
desembolso. e} Cualesquier otra que establezca la~ 
Ejecutiva de FOHPREI. m DEDUCCION DEL ¡),;;,,,-.. 
(10%) POR CIENTO: De cada desembolso con .....,::
del último, FOHPREI deducirá como mínimo un ~ 
por ciento del monto de cada uno de ellos para ~10%) 
tivo lo dispuesto en el literal m) del Artículo 70 del ~ 
mento General de FOHPREI. IV. CONDICION PREVIA: AL 
ULTIMO DESEMBOLSO: Como condición previa aJ 1Íll;,,,, 
desembolso, ''EL PRESTATARIO" presentará a la CO!Jside. 
ración de FOHPREI, con el visto bueno del superviso,. 
informe de evaluación técl'ico-económica de "EL EST!m: 
de acuerdo con los lineamientos que indique FOHPRE:r 
sus recomendaciones y la cantidad de copias de los ~ 
terminado.s que haya sido establecida en el Contrato de s.i, 
vicios de Consultoría. Si el Comité Directivo aprueba el ;,: 
forme, el Director procederá a darle trámite a la úlf:iina .,. 
Hcitud de desembolso. El monto del último desembolso ., 
deberá ser menor del 10% del monto total de este ..,,,,_ 
TAMO". ...,.. 

Cláusula 6a.-PROCEDIMIENTOS DE DESEMBQU\00. 
-I. FORMA EN QUE SE EFECTUARAN LOS D~ 
BOLSOS: FOHPREI efectuará los desembolsos de"», 
PRESTAMO" girando a favor de "El Consultor Elegido': a 
que se refiere la Cláusula Octava de este Contrato, las.,,;. 
correspondientes a cada d;osembolso que solicite "EL Plll2-
TATARIO". Cualquier ga.sto que se cause Por motivo den 
desembolsos será por cuenta de ''EL PRESTATARIO". -ll 
PLAZO MAXIMO PARA SOI.JCITAR EL PRIMER DE. 
SEMBOLSO: Si dentro de los cnatro (4) meses si~ 
a la focha de vigencia del presente contrato "EL PRESTA. 
T ARIO" no presentare U..'la solicitud para el primer desem
boL'lO aue se ajuste a lo dispuesto en la Cláusula Q11ini>, 
FOHPREI PDdrá ooner fin al presente Contrato. dando a 
''EL PRESTATARIO" el aYisn- correspondiente. m. PLA1II 
M.AXIMO PARA EL DESEMBOLSO TOTAL DEL CRE
DITO: El valor de ''EL PRESTA."l\l:O" deberá estar Wf>J. 
mente desembolsado seis (6) meses des-oués de la fecha de' 
primer desembolso. A menos que FOHPREI y "EL PRD!
TATARIO" acnerden POr escrito prorrogar este pi=. el 
Contrato quedará sin efecto en la parte de dicha suma qt! 
"º hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo o de• 
prórroga. 

Cláusula 7a.-RENUNCIA A PARTE O A LA TOTA!l' 
DAD DEL PRESTAMO.-"EL PRESTATARIO" podrá" 
nunciar a parte o a la totalidad de "EL PREST.AMO" l 
FOHPREI consecuentemente efectuará un ajuste en las cot 
tas de amortización. La renuncia se notificará mediaJll! 
aviso por escrito a FOHPREI antes de que éste autorice~ 
correspondiente desembolso pues una vez efectuado deberi 
cancelar la cantidad adeudada. Cualquier incremento nece
sario para la comoleta eieeución del mismo, conerá p!!' 
cuenta de ''EL PRESTATARIO". 

Cláusula 8a.--CONSULTOR ELF,GIDO Y CON'l'RA'l1l 
DE CONSULTORIA.-I. CONSULTOR ELEGIDO: Las F 
tes acuerdan que para la ejecución de ''EL ESTUD~_'.'.:.! 
utilizarán los servicios de consultoría <le la Firma ..,..,.. 
tora INGENIEROS Y ECONOMISTAS, S de R. L de C. V. 
en asociación ron la Firma Consultora GEOCONSULT..J_ 
A. de C. V., identificándose ambas en adelante cOIOO 
CONSULTOR". según Contrato aue se celebra al efecl•..,. 
tre "EL PRESTATARIO" y "EL CONSULTOR", ~ ..,.J 
reauiere para su validez la previa aorobación escrib ~ 
FOHPREL IL CO..~TO DE CONSULTORIA: El-
trato de Consultoría deberá contener todas las ~ 
nrevistas en la ley. reglamentos v demás normas del 
Hondnreño de Preinversión (FOHPREI). 

Cláusula 9a.-REGISTROS, INFORMES Y ESTlJDIO.~ 
REGISTROS: ''EL PRESTAT.AR.IO" deberá llevar ~bl 
contabilidad a que se refiere la Cláusula Quinta. liw- • 
relativa al manejo de "EL PRESTAMO''. Dichos i::,,,. 
contabilidad y demás docmnentos podrán se.- inspe =
por FOHPREI durante el periodo de ..,;gene.. del i--.-,_ 
Canmuo o de &U pro.ruga. y sem (6) meses :mAs !'~ 1 
su terminación. "EL PRESTATARIO", además, ~-
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_...,,,,..rr el apoyo logístico que éste le solicite para efec
}U!:1'-:: · ·ones derivadas de este "PRESTAMO". ll. IN
~~ ])Qrante la ejecución de los trabajos, ''EL 
~ToR" ~tará a "SECOPI"' y con el visto bueno 
W""_v-...,;isOI'- a FOHPREI, informes mensnales en idioma 
del~• partir de la fecha del primer desembolso, que 
:::;:; el progreso de los estudios, los problemas enco!l
¡,,.¡os, laS soluciones previstas y el trabajo programado pa-

' odo siglliente. Estos informes se enviarán en tres 
is el ?;"' "SECQPT'' y tres (3) copias para FOHPRE! 
l3l ~~to indispensable para efectuar todos los de
y seran FOHPREI dará su aprobación a estos informes 
~-los cinco (5) dias bábiles siguientes a su presen
llCiln. b) "EL CONSULTOR" deberá presentar un informe 
final junto con "EL ESTUDIO" final, con el visto bueno del 
~ a que se refiere el numeral m siguiente, en el 
.i deberi. incluir un resumen de todos los i!lformes de pro-

Jas consideraciones que estime pertinentes sobre 
;:" ~IO" o las aue se deriven de las observaciones 

"SECOPT'' y FOHPREf le formulen respecto al borra
: de dicbo Estudio. fil EL ESTUDIO: a) Dentro de los 
dnCO (5) meses contados a partir de la fecha del primer 

bolso "EL CONSULTOR" deberá entre¡rar tres (3) 
de9;ll1 a "EL PRESTATARIO" y a FOHPREI, del borrador :;;""EL ESTUDIO", de acuerdo a las nrescriuciones de 
FOHPREI y con la aprobaci?n de_J. !"lpe~so~-. Igualmente, 
dentro de los auince (15) d•as hábiles siguientes a la pre
""113ción del borrador de "EL ESTUDIO", "SECOPI"' Y 
FUHPREI harán las observaciones del caso para que "EL 
roNSULTOR" las estudie y fas tenga en cuenta en la ela
boración final de ''EL ESTUDIO". b) Transcurrido el plazo 
a aue se refiere el inciso anterior, sin haber presentado 
"SECQPT'' o FOHPREI sus ob<ervaciones, se entenderá 
aprobado el borrador de ''EL ESTUDIO". e) Cumnlido con 
111 esmhlecido en los literales anteriores ''EL CONSULTOR" 
deberá presentar, en idioma español, ''EL ESTUDIO" objeto 
de este Contrato. dentro de los quince (15) días siguientes 
a aanéJ en que se produzca exz>reRa o tácitamente la apro
bsción del borrador de ''EL ESTUDIO" nreviamente P'""'""l
tarlo, remitiendo diez (10) copias a "SECOPT'' y a FOH
PREI. 

Oánsula lOa.-NORMAS Y PROCEDIMIENTOS A SE
GUIR EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL PRES
TATARIO. I. CAUSALES DE SUSPENSION DE LOS 
D&<!EMBOLSOS: FOHPREI previo aviso por escrito dado a 
"EL PRESTATARIO" con quince (15) días de antelación, 
podrá suspender los desembolsos por las siguientes causa
l!s: a) El incumplimiento por parte de "EL PRESTATA
RIO" de cualquier obligación estipulada en el presente eoo· 
trato. b) Cualquier modificación en la naturaleza, organi
!Oción, patrimonio, finalidades y facultades de ''EL PRES
TATARIO" o de ''EL CONSULTOR" que, a juicio de 
FOHPR.Er afectare desfavorablemente la ejecución de los 
~o los propósitos de ''EL PRESTAMO". e) Cualquier 
""'1mstancia aue a juicio de FOHPREI haga improbable 
que "EL PRESTATARIO" o "EL CONSULTOR" pueda 
CUD!plir las obligaciones contraídas en este Contrato o en el 
de ~toría que impida satisfacer los propósitos que se 
~ en cuenta al celebrarlos. II. CAUSALES DE RES
"""?N DEL CONTRA TO : Si alguna de las circunstancias 
~en el literal a) del número anterior se prolongare 
llOr mas de quince (15) días o si las circunstancias previstas 
en los literales b) y e) del mismo número se prolon¡:aren 
!'Ot.más de sesenta (60) días. desnués de la correspondiente 
~ón de las mismas, FOHPREI en cualquier momen-

• Ya sea antes o después del desembolso total de "EL 
~AMO". podrá declarar resuelto el presente Contrato 
y~ a "EL PRESTATARIO'' el pago de "EL PRESTA-

º de llila parte de él, si es el caso. 

-~ª 11a.--GARTQS DE L"!<'GALW..ACTON.-J -0s 
•-... de lenlización del nresent.e Contrato. serán sufra
ga&s en sn totalidad por ''EL PRESTATARIO". 

~la 12"-TER.MThrO~ DF, l>~C!A DE LOS 
diao r~ Y OTRAS EST!PULACIONES.-al Los estu
?!!!!Oa ~:realizarse de acuerdo a los térmmos de refe-

---=cos en el Anexo "A" del presente Contra.to, el 

cual para todos los efectos se considera. como parte inte
grante del mismo. b) ''EL PRESTATARIO" utilizará exclu
sivamente "EL PRESTAMO" para los gastos correspondien
tes a costear ''EL ESTUDIO" de acuerdo con el Contrato 
de Consultoría a que se refiere la Cláusula Octava del pre
sente Contrato. e) Toda modificación en los presupuestos 
y programas de trabajo, así como todo cambio en el Contrato 
de Consultoría. reauiere autorización previa escrita de FOH
PREI. d) FOHPRE! y el Banco Interamericano de Desa
rrollo a través de sus respectivos representantes podrán en 
cualquier tiempo examinar los bienes, los lugares, los traba
jos y las construcciones de "EL PRESTATARIO" v de "EL 
COJl.'SULTOR" contratado. e) ''EL PRESTATARIO" está 
en la obfüración de proporcionar tcxla.s las informaciones aue 
FOHPREI le solicite con resnecto a la realización de ''EL 
ESTUDIO" y a su situación ñnanc;era. f) "EL PRESTATA
RIO" se compromete a tomar toda' las medidas aue sean 
necesarias para oue Jos Contrato.::. :de Prest.ación de Servicioo. 
así como todo • lauiler de bienes para 1". elaboración de "EL 
ESTUDIO"_ se hart._,, a un costo razonable tomando en cuen
h factores de calidad. eficiencia y otros que sean del ca.a_ 

Cláusul~ 13a.-PUBLICIDAD.-"EL PRESTATAJIT()" 
se compromete a indícar en forma destacada. en la publici
dad relacionada con ''EL ESTUDIO" y con la ejecucf'on de 
las obras del Proyecto, que éstos se financian con !a coope
ración de FOHPRE!. v además. en la carátula 1el infonne 
final n<> ''ll:L ESTUDTO" ""debe destacar la participación de 
FOHPREI como entidad financiera. 

Cláusula 14a.----CANCJi;J;ACION DEL PRESTAMO CON 
CARGO AL PRIMER DESEMBOLSO DEL FINANCIA
MIENTO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO.-En 
la negociación para obtener el financiamiento para la eje
cución del Proyecto, "EL PRESTATARIO" se obliga a in
cluir la deuda contraída con FOHPRE! en el presente Con
trato, para ser cancelada con el primer desembolso. Cance
lado "EL PREST AMO" quedaría sin efecto lo dispuesto en la 
Cláusula Segtmda.. 

C!áusukt 15a.-PRESUPUESTO.-El nresunuesto esti
mado de ''EL ESTUDIO" "Diseño de la Estruetura del Pa
vimento de la Carretera La Celba-Sabá-Olanchito" (P-35), 
que será :f"manciado totalmente con "EL PREST"AMO" obje
to de este Contrato, está descrito en el Anexo "C", el cual 
para todos los efectos se considera como parte integrante 
del mismo. 

Cláusula 16a.-CAUSAS DE RESOLUCION DEL CON
TRATO.-Las causas de resolución del presente Contrato de 
Pz-éstamo. además de 1'as gue se señalan en otr'ts 
clá~1Tas d~l rni~o. ~rá.n. las siguientes: a) !Ja disolución 
dE ''EL PRESTATARIO". b) La incapacidad financiera de 
''EL PREl=\TATARlO". el El incumnlimiento nor na-te 
de ''EL PRESTATAHJO" de cualqu;,;,.,,_ de las esünulacio
nes del presente Contrato y ilP la~ obligaciones contenidas 
en la Ley y Reglamento de FOHPREI. 

Clán"Ula 17a.-TERM1NACION DEL CONTJ?ATO.-Fl 
pago total del canita! y de los intereses v comisiones dará 
nor terminado este Contrato y todas las obligaciones aue de 
él :=:e d·eriVPT\, excento lo e~blpriño pn lac: Cláusulas Novena 
y Décimo Tercera del presente Contrato_ 

Cláusula 18a.-~TIPlJLACIONES V ARIAS.-!_ Dentro 
de los treinta (30) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
fiscal. y mientras subsistan obligaciones a ca!'E'.O de ''EL 
PRESTATARIO'', éste deberá enviar a FOHPRE! dos (2) 
eiemnlares del presunuesto del año fiscal correspondiente Y 
Já infOrmación financiera. complementaria relativa a dichos 
estados, aue FOHPREI reauiera_ II. FOHPREI podrá recha
zar todoS aquellos trabajos que no reúnan las condiciones 
exigidas en el presente Contrato y en el de Consultoría. Es
tará. a.s'mismo facultado para ordenar la suspensiOn de los 
estudios cuando a su inicio ello sea n"'"""'1tlo para garanti
zar su correcta eiecuclótL III. FOHPREI ae abstendrá de 
efectu~r ~esembolsoo nor tra~ ios h~ños en ('('\ntr:;!vP.ririón 
a St1S 6rdenes, nor trabaios adelantados ,,..,.,. "F:L PRBSTA
T ARIO" desp?!és de haber I"ee!mdo de FOHPRRT ,,,.Jen de 
susnensi6n, o por trabaios que en omni6n de FORPREI sean 
deficientes o no se ajnsten a las estipulaciones del presente 
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Contrato y a las del Contrato de Consultoría. IV. El re
tardo en el ejercicio de los derechos de FOHPREI estipula
das en el presente Contrato o su omisión no podrá inter
pretarse como una renuncia a tales derechos ni como una 
aceptación de las circunstaucias que la habrían facultado 
para ejercitarlos. V. FOHPREI podrá emitir periódicamente 
adendum a este Contrato que incluyan explicaciones adicio
nales o procedimientos para Ja correcta ejecución del mis
mo. 

Cláusula 19a.-LEGISLACION.-La legislación aplica
ble será Ja Ley del Fondo Hondureño de Preinversión, sus 
reglamentos y demás normas emanadas de sus órganos 
directivos, así como las demás leyes vigentes en el pais y 
aplicables al presente Contrato. 

Cláusula 20...--COMUNICACIONES.-Todo aviso. soli
citud o comunicación que las partes deban dirigirse en 
virtud del presente Contrato se efectuará por escrito y se 
considerará realizado desde el momento en que el docu
mento correspondiente se entregue al destinatario en la 
,·espectiva dirección que enseguida se anota: A FOHPREI: 
la. Avenida, entre 9a. y 10a. Calles, Ne 913, Comayagüela, 
D. C. A EL ORG.ANISMO EJECUTOR: Secretaria de Co
rnunica.ciones Obras Públicas y TransPorte, Barrio ·r..a Bol
sa, Comayagüela, D. C. A EL PRESTATARIO: Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, 3a. Calle, 5a. Avenida, Te
gucigalpa, D. C. 

Cláusula 21a.-MODIFICACION.-Ambas parte" con
vienen en que el presente Contrato podrá ser modificado 
de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurí
dico. En fe de lo cual, FOHPREI y "EL PRESTATARIO" 
manifiestan que aceptan y firman el presente Contrato en 
la ciudad de Comayagüela, Distrito Central, a los ventitré" 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Finna. EDMUJ\'DO ORELL..~A. DffiECTOR FOHPREI. 
::<ello y Firma. ARTURO CORLETO MOREffiA. SECRF:
TARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE HACIEN
DA Y CREDITO PUBLICO. 

.All.'EXO A 

TERMINOS DE REFERENCIA 
TERMJNOS DE REFERENCL.\ PARA REALIZAR EL 

DISEI'<"O DEL PAVIME'.\""TO DE LA CARRETERA 
LA CEIBA-SABA-OLA.."l\TC!IlTO 

I.-Th.'TRODUCCION.-El Gobierno de la República 
tle Honduras a través del Ministerio de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, desea contratar los servicios 
de una finna de ingenieros consultores o consorcio de fir
mas previamente inscritas en FOHPREI para que asistan 
:.1 Ministerio en el diseño del pavimento del proyecto antes 
mencionado. La longitud del proyecto es de aproximada
mente 122 kilómetros. 

II.-ALCANCE DE LOS SERVICIOS.-En general los 
consultores tendrán todas las obligaciones de carácter téc
nieo, económico y administrativo, de acuerdo con las me
jores prácticas de ingeniería o como lo requiera Ja natura
leza del proyecto. Es entendido que les consultores sumi
nistrarán todo el personal aprobado y asumirán toda la 
responsabilidad técnica y administrativa para completar 
e! proyecto, a entera satisfacción del Ministerio de Comuni· 
caciones, Obras Públicas y Transporte y de la Dirección 
General de Caminos. El alcance del trabajo que los consul
tores ejecutarán deberá ser compatible' con las mejores 
prácticas adm.iniStrativas usuales en proyectes de esta na
turaleza e incluirá, pero no ~e limitará a lo siguiente: 

a) RECOPIL.ACION, EXAMEN" Y EVALGACIO::-;- DE 
L...\. Th'FOR..\iACION TECNICA EXISTE::-."'TE. El Consultor 
f.ecopilará la información técnica de que di$ponga la Secre
taria sobre el Proyecto,. ·~l procederá a su análisis ~· .e\~alua
-eión .a fin. de establecer las pautas ge!".erales a seguir _para 
desarrollar las etapas subsiguientes del . trabajo.. 

b) PREPARACION DE PL.~""°OS DE ING&.'\IERL.\_ 
ESPECIFICACIONES Y DOCUME..1\"TOS- CONTRA."CTUA· 
LES P_.\.R....\ LICITAR LA CONSTRlJCCION· DE LA 
OBR-..\.. E! Consultor efectuará revisión completa del pro-

yecto, preparará planos, revisará las especifi~ 
parará las especificaciones especiales para 10& dif.!J':~ 
elementos de la estructura del pavimento. -...., 

c) PROGRAMA GENERAL DE CONSTRUCCio?¡ 
Consultor preparará nn programa general de ~ 
para el Contratista con las especificaciones de diseiio 
equipo de construcción necesario y al tiempo estbna<lo'. de: 

d) PREPARACION Y PRESEJ\'TACION DE;.""""
MES.-Cualqnier informe relacionado con el -~ Ul(

que a criterio del Ministerio sea requerido, deberá~! 
parado por el Consultor, .además deberá Presentar pi,. 
forme final que inclnirá una descripción de los txaba;- " 
!izados, los resultados obtenidos y las condicio- "'
mendaciones que se consideren importantes para ~ 
del proyecto. Además, se prepru-ará un estimado del ..., 
de las trabajos de pavimentación. 

ill.-NATURALEZA DE LOS SERVICIOS.-La .,_ 
turaleza de los servicios que prestará el Consultor dn?aai ; 
el desarrollo del Proyecto, son los que se describen a ,. 
tinuación: 

a) El Consultor realizará una evaluación técnica de lo 
condiciones actuales de Ja carretera, revisión de los 1""" 
y documentos del Proyecto ''tal como construido", rei;¡¡, 
de los registros de suelos y materiales, datos ge<>lógio. 
bancos de préstamo. censos de tráfico. estudios h'-~ 
cos y climatológices y aguas subterráneas y su¡ierfüa¡,¡ 
que permitan diseñar el pavimento, la ,,,-eparación & las 
especificaciones técnicas especiales y- la revisión de las ,.. 
pecificaciones generales pa....-a la construcción de .carreter-..! 
calles y puentes de SECOPT. 

b) Se ha contemplado un pavimento con_ una car¡;er, 
de iioble tratamiento asfáltico superficial, él Coruotltit ~ 
berá diseñar la estructura basadó. en el criterió - anteritr. 
Sin embargo el Consultor deberá hacer cualqnierº recomen
dación que pudiera resultar en ahorros o beneficJ~ P!iI'3. el 

1 

proyecto. 1 

c) La evaluación técnica de las condiciones actuales 11! 
l-a carretera existente se hará en tramos previamente kx2Ji. 
zadc-;; y aprobados por la Dirección con lom;itudes de OOIJa 
800 metros. el tamaño de la muestra total debe ser de• 
minimo de 19.0 km. Los tramos en la carretera serán l"' 
viamente seleccionados tomando en cuenta 1,a...c; siguiell!i 
características de cada zona: Topogra.ffa v Geología, Oil 
oortamiento de la carretera exi.o.tente. Historia eonsl?S
tiva, Condiciones de drenaje y tráfico. El muestreo se el"!> 
tuará en !os tramos previamente seleccionaaoo. ubi,.,,; 
1os puntos en la vía mediante el empleo de método~ al azE'. 

d) Las referencias topográficas del alineamiento hal
wntal y vertical deberán ser relocalizados y en caso de e< 
travío deberán ser reubicadas, en forma satisfactoria pa.n 
la Dirección. 

e) Para evaluar adecuadamente la superficie de rola: 
dura existente, así como del perfil y la sección trans"""" 
de la calzada, se deberá efectuar un levantamiento de "" 
veles a lo J.argo de la linea central de la carretera Y ~ 
nes transversales hasta el uunto superior en corte Y P1_t 
taludes en rellenos, en Joi tramos -previamente _selecci<"' 
<'os_ 

f) Se deberá efectuar un reconocimiento detafudo ~ 
las condiciones de la carretera, superficie de rodadura.; 
tadc de las cunetas, tragantes, estructuras d~ ~rena::e ~ 
vores y menores. bancos de materiales, condiciones . ~ 
taludes en corte y relleno, agu9-s subterráneas. ~nas lE 
dables etc. 

g-) El Consultor deberá revisar el com¡x>rtamí<";,.i 
<·stado de todos los puentes, cajas v alcantanllas _de luirá~ 
je de la via. El análisis del estado de los puentes UlC . . 
condición de Jos estribos y pilastras, relleno de a~ 
ción, nivel de aguas má:odmas actual y otros ~de ~ 
pudieran ser significativos para e! comnortami@t<' 
estructura. 
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h) El ~tor deberá iBVestigar el tráfico esperado 
la estructura del pavimento que será diseñada. Para 

,.#e debe analizar los registros históricos del tráfico, inclu
eso el últimO censo reali:rado en 1982 por la Cnidad Eje· 
,..do BID SECOPT. Para las proyecciones de tráfico cla
~ se 'deben adoptar tasas de crecimiento acorde con 

·eio y desarrollo que la carretera existente está pres
~ también se deben tomar en cuentas las fluctuaciones 
~ del volumen de vehículos. El tráfico debe ser 
::::.......no en base a la longitud de influencia, toma.'ldo del 
P'"""""deorigen y destino y de las características socio·eco
:'""' de las diferentes regiones. El Consultor deberá 
~ un informe del estudio de tráfico, el cual deberá 
,., aprobado por la Dirección. 

i) Con la integración de los parámetros referidos an
,,;ormente se debe proceder al diseño de espesores de la 
,;ructnra del pavimento. El método de diseño debe ser 
ifaptable a las características ambiental°" v del proyecto 

111 general. Además deberá comprobarse el diseño con, por 
lo roenos, un método de reconocida aplicabilidad a nuestro 
medio. Los métodos de diseño a =r v el diseño resultante 
deberán ser aprobados por la Dirección. 

j) El Consultor deberá proporcionar recomendaciones 
para cada uno de los problemas como ser deslizamientos, 
immdaciones, estructurales, eros!ón. etc., que encuentre a 
lo la:rgo del proyecto. 

k) Haciendo uso de Jos planos "tal como construido" 
se prepararán planos y detalles constructivos que asistirán 
en la determinación de las cantidades de obra y en la lici
ración. 

!) El programa general de ejecución de los trabajos 
de oonstrucción deberá ser preparado por el Consultor, el 
caal incluirá el tiempo estimado por actividad. Además, 
deberá preparar la asignación de equipo necesario con es· 
reefficaciones apegadas al diseño requerido. 

m) El Consultor preparará el cuadro de cantidades de 
obra y estimado de costos de construcción del Proyectó, 
detallado por renglones de pago, procurando obtener un 
grado razonable de aproximación con el costo re.al proba.
Ne. Finalmente preparará una estimación del costo total 
del Proyecto, incluyendo el costo de supervisión de cons
trnrción y el escalamiento rnperado durante la construc
ción. El Presupuesto deberá tener por base las cantidades 
de obra resultantes de acuerdo con los planos y diseño de
finitivos aprobados por la Dirección. Los precios unitarios 
ralculados reales deberán ser comparables con los precios 
que están vi~entes en obras de naturaleza similar, ubica
~os en la misma área general del Proyecto y en otras zo
MS con características semeja..11tes. 

, n) El Consultor preparará los documentos de licita
eion, revisará las especificaciones generales para la cons
i:rncción de carreteras, calles y puentes de agosto de 1976 °" SECoPT; preparará especificaciones técnicas especiales 
para los diferentes elementOs de la estructura del pavimen
to Y de las dbras misceláneas aue sean requeridas. 

?l El Consultor deberá preparar cualquier informe 
relacionado con el Proyecto y que a criterio del Ministerio 
: l'eaue~do. El informe final incluirá lL?J.a descrinción de 

. t:"abaJos de revisión y diseño realizados; incluirá !os 
=n~es criterios :y recomendacio!les relevar.tes para 
final. cio del Proyecto. Se requerirán 12 copias del informe 

'O! P) El informe final y cualquier otro informe deberá 
~robado por la Dirección en todas y cada una de sus 

'12. q) ~ Con:;ult~r entregará a la Dirección el original 
;;,;,,. copias heliograficas de Jos planos finales de construc
v ~~os aue deberán incluir al alinea!l"jento horizontal 
~ . deta.i;e_s de drenaje. estro:ctura típic>as y· especia
v a! ~es tímcas, datos relativos al estudio de suelos 
· """"'º de la estructura del pavimento y todos los datos 

necesarios para la construcción conforme a las mejores 
prá~ticas de ingeniería. Los planos de carretera se prepa
raran a escala horizontal 1 :1,000 y escala vertical 1 :100. 

r) El Consultor entregará a la Secretaria todos los 
originales correspondientes a los planos de construcción, 
secciones transversales, información nara diseños de alcan
tarillas, detalles del pavimento y en- general cnalquier in
formación que se haya obtenido como parte del proceso 
para preparar los planos finales. 

IV.-INFORYES Y SERVICIOS QL"'E SUMINISTRA
RA EL GOBIEfu'l"O_-La Dirección dará a los Consultores 
toda información que tiene en su poder en el Ministerio de 
Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte, que pneda 
contribuir a la ejecución de los estudios, sin costo adicio
nal. Los análisis de muestra de suelos y materiales espe
c·ializados que no se puedan realizar en el laboratorio del 
Consultor, podrán ser hechos por el laboratorio de mate· 
ria.les de la Dirección General de Caminos_ 

V.-PLAZO DE LOS SERVICIOS E INFORMES.-La 
duración del estudio del diseño del pavimento de la carre
tera La Ceiba-Sabá-Olanchito es de 5 meses. l. Los tra
bajos correspondientes comenzarán en la "Fecha de Inicio" 
que se define como una fecha camprendida dentro de !os 
(15) quince días calendario a partir de la 0gencia del Con
trato de Consultoría. El Gobierno preferiría que los estudios 
comiencen a más tardar en junio de 1983. 2. El Consultor 
preparará y someterá al Gobierno el siguiente informe: 
Informe Final, 30 días desoués del recibo de la revisión del 
Gobierno, al borrador (eñ número de 12 cooias). 3. El 
informe final debe prepararse en un formato aceptable que 
de"<)riba Jos estudios y conclusiones obtenidas con ilustra· 
cienes. dibujos, cartas y tablas que incluyan, además de 
la p'trte narrativa lo siguiente: 

a) Una serie de láminas indicando las caracteristícas 
del Proyecto, tales como secciones de la via, intersecciones 
y estructuras mayores, estructura del pavimento" 

b) Una serie de láminas para la presentación tabular 
e l?;ráfica de !os criterios desarrollados para el diseño final 
del pavimento. etapas de construcción del Proyecto v ca
lendario de progreso propuesto. 

c) Todos los informes se prepararán en idioma espa· 
ñol 

d) Las técnicas empleadas en el estudio, los cálculos 
de costos y todos los análisis técnicos que dieron base a las 
conclusiones de los Consultores serán puestas" a disposición 
del Gobierno, con suficientes detalles para permitir una com
probación de todos los cálculos sin necesidad de emplear 
información suplementaria, y para facilitar la actualización 
y los ajustes o cambios en la información que ha servido 
de base_ 

VI.-REQUERIMIENTOS GEI\'ERALES--En general 
los Consultores tend..rán las obligaciones de carácter técnico 
Y administrativo de acuerdo a las mejores prácticas de 
ingeniería. Es entendido que los Consultores suministrarán 
todo el personal necesario y asumirán toda la responsabi
lidad técnica para la realización del trabajo. A menos que 
se demuestre falta de personal idóneo, cualquier firma 
contratada por el Gobierno para este Proyecto deberá em
plear no menos de! 80% del personal hondureño. Los Con
sultores pueden estar organizados como una corporación 
sociedad, simple propieta.rio, Consultores individuales o 
cualquier coro binación de estcs tipos en un consorcio for
malmente organizado y previamente ínscrito en FOHPREI. 
Es requisito indispensable para las firmas extranjeras par
ticipar en consorcio con una Ílrma hondureña. Si los Con
sultores se presentan en un consorcio, éste deberá funcionar 
como una sola entidad en sus relaciones con la Dirección 
y en la conducción del trabajo y demostrar que pueda man
tener las normas de eficiencia, efectividad y economía de 
una comoañ.ía con buena dirección. La firma deberá encar
g-arse de- todas las negociaciones respecto a la cont_ratación 
del personal y será responsable de su capacidad técnica. 
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Los miembros de la Co!Irisión Consultora que se ocupan en 

el Proyecto no podrán ser reemplazados ni removidos, an· 

tes de la terminación del trabajo que les corresponde, ex

cepto por causas justificadas, previa !a aprobación escrita 

de la Dirección, en cualquier caso, tales remociones o reem

plazos no podrán justificar aumento de costo alguno para 
el Ministerio. Los Consultores presentarán el historial pro

fesional de cada uno de los miembros de la firma qne pueda 

estar directa o indirectamente relacionada con la ejecución 

del Proyecto. Estos miembros incluirán, pero no necesaria

mente estarán limitados a lo signiente: 

a) Gerente, encargado o su equivalente (tiempo par

cial). 

b) . Ingeniero Estructural. 

c) Ingeniero de Pavimentos. 

d) Ingeniero de Suelos y Geología. 

e) Ingeniero de Diseño y Especificaciones de Carre· 

tera. 

f) Ingeniero de Costos. 

--= 
g) Personal Técnico, Snb-Profesional y A~ 

Complementario. Los consultores ~ 

también una lista completa del personai ~ 

superior que servirá como Consultores espec¡.q si 
la firma los necesita. La lista contendrá: a) E! 
campo de especialización. b) El nombre. e) ~ ~ 

sición. 

VIL-FORMA DE PAGO Y FIA.."l'ZA.-El Gobierno 
pagará los servicios en base a la suma global negoeiada, 

0 

de cestos más honorarios fijos, los pagos se harán lllensua!

mente de conformidad con el avance de los estudios y de

pendiendo de la modalidad de contratación. Se exigirá 1llla 

fianza de contrato cuyo mento será establecido por. la CJin. 

traloria General de la República. 

VIII.-MORALIDAD DE EJEClJCION DEL Pi1fr 

YECTO.-Las firmas consultor.as presentarán un progrmr,. 

de ejecución de los estudios para que la Dirección puola 

evaluar las ofertas el cual debe ajustarse a los pla7.os "'l!!

cificados en estos términos de referencia_ 

ANEXO B. 

PLAN DE DESEMBOLSOS 

(En Lempiras) 

MESES 

o 1 

1er. Desembolso 1 
59,185.41 
5,918.54 

53,266.87 

Solicit\ld 
Retención 
Pa.,,o-o 

2do. Desembolso 

Solicitud 59,185.41 
Retención 5,918.54 
Pago 53,266.87 

3er. Desembolso 

Solicitud 
Retención 
Pago 

4:to. Desembolso 

Solicitud 
Retención 
Pago 

5to. Desembolso 

Solicitud 
Retención 
Pago 

ew. Desemb<>l.so 1/ 

Solicitud 
Retención 
Pa.,,o-o 

!/ Corresponde a la suma total de las retenciones hechas.. 

2 

59,185.41 
5,918.54 

53,266.87 

4 

59,185.41 
5,918.54 

53,266.87 

5 

59,185.42 
5,918.54 

53.266.88 

6 
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&-.'EXO C 

PRESUPUESTO DEL ESTUDIO 

. ARTI<¿-"LO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de su publicación en el Diario Oficial ''La 
Gaceta'' 

;;scEPTO 

;:- pS<SONAL 

YALOR LPS. 

194,424.05 

~o en Ja ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salon de Sesiones del Congreso Nacional, a los once días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

_ ___...,.1 DireCtiVO y Técnico 
l =-

63,300.00 JOSE EFRAIN BU GJRON 
PRESIDENTE ! p....,,a1 Auxiliar y Administrativo 50,578.75 

3. Gastos indirect.OS por cargas sociales 
a<JmjmS!ratlvas y gastos generales. 

(31-33 % sobre valor de AJ - A.2) 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 
Secretario 

(30.0% sobre L. 149,556.96) 

35,678.21 

44,867.09 
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 
l GASTOS DIRECTOS DE AD:i.DNIS-

TRA.CION 77,200.00 Al Poder Ejecutivo. 

l Viajes y viáticos 4,500.00 Por Tanto: Ejecútese. 
2. Sob-COntratos y Servicios Varios 

3. Gastos mi,.orelánens 

t Arriendo de oficinas 

~ A?Tlend<> de equipo 

63,300.00 

1,400.00 

8,000.00 

Tegucigalpa, D. C., 25 de Abril de 1984. 

e l)'l']LtDAD EMPRESARL\L 
(Cálcal<> en 12.5S sobre valor de A) 24,303.01 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE 

El Secretario de F.stado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

TOT.AL (A + B + C) Lps. 295,927.06 

Presidencia de la República 

ECOHOMIA 

ACUERDO :NUMERO 382-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein

tidós de marzo de mil novecient::is 

ochenta y cuatro. 

Vism: La solicitud presentada er: 
fecha siete de febrero de mil nove
cientos ochenta y cuatro por el Li. 
cenciado Amílcar Castillo C., de ,;0,· 
nerales conocidas, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa 
"CONFECCIONES MONZB."'I, S. DE 
R. L. DE C. V.", del domicilio de Te
gucigalpa, D. C., y contraída a pedir 
Modificación del Acuerdo No. 110-77 
de fecha trece de abril de mil nove
cientos setenta y siete, emitido a fa
vor de su representada en el sentido 
de que se incluya en su activ:tdad 
Productiva la fabricación de "blt:Sas 

pa.ra mujeres y pantalones jeans pa

ra hombres y mujeres. 

Resulta: Que en fecha diez de fe

brero del año en cu..""So, se -di·:> e!! 

traslado la solicitud a Ja Dirección 
General de Industrias para que ~n su 
carácter de Secretaría Técnica dé la 
Comisión de Incentivos Fiscales rin
diera el informe del caso. 

Resulta: Que en fecha dieciséis de 
marzo del mismo año, la Comisión 
conoció el informe rendido por su Se
cretaría, emitiendo su corresp')n
diente dictamen. 

Consíderando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, total 
o parcialmente, de oficio o a petición 
del beneficiario los Acuerdos de Cla
sificación que hubiere emitido, te
niendo en cuenta el dictamen de Ja 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-

::ión den aviso a ésta. para 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7 del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973 y 82 
del Acuerdo No. 287 del 12 de sep
tiembre de 1973, 

ACUERDA: 

, l. - Modificar el Acuerdo Xo. 
110-77 de fecha trece de abril de mil 
novecientos setentn y siete, emitido 
a favor de la empresa "COJ\'FECCIO
KES MONZTh"'I, S. DE R. L. DE C. 
V. , en el sentido de ampliarle su 
actividad industrial incluyendo en la 
misma "fabricación de blusas para 
mujeres y pantalones jeans para 
hombres )'. mujeres". 

2. - El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial "La Gaceta" ; 
surtirá sus efectos a partir del día 
de su Dnblicación.-Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, por 

Ley. 

Angel Eduardo Ramos S. 
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L...\. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE MA.YO DE 1984 

~ 

JEFATURA DE ESTADO 

Cnmun~cai;!ones, Obras Públicas 
y Transporte 

Continúa el Acuerdo N° M4 

Los Consultores deberán obede
cer la orden de retiro dentro de 
un plazo de treinta. (30) días. 

7.-En caso de que los Consulto
res y sus Asesores Especiales incu
rnesen en gastos, obligaciones, y /o 
demo"as como resultado de circuns
tancias creadas y aplicables a la Se
cretaria, en el cumplimiento de las 
obligaciones de la Secretaría descri
~ en esta. estipulación Cuarta, la 
Secretaría reembolsará a ios Consul
tores y sus Asesores Especiales dí
chos gastos y obligaciones. 

QUINTA 
Th'FORMES Y OTRA 
DOCUMEJ\'TACIO~ 

Los Consultores prepararán y so· 
meterán a consideración de la Se
cretarla los siguientes infcnr..es rela
cionados cor. las actividades contem
pladas en éste Contrato. Tales infor
mes serán reproducidos en idioma 
español en el número de copias que 
~e específica más adela..11te, y en la 
fo~a p!'escrita por la Secretaría. 

a) Informes ~fensuales que debe
rán ser sometidos al final de cada 
mes calendario, a partí:- de la fecha 
e!l que este Contrato entre en vi
gencia, tal como se especifica en la 
Estinulación Séptima párrafo "e", 
._. hasta que todo el trabajo contem
'11ado en este Contrato haya sido 
concluldo a satisfacciór.. de ºla Secre
~aría. Se reauerirá u...TJ. número de 
diez copias. a menos aue por escrito 

'c::p so}!C'!te de otr.a forma. Tales in
fo"'T".f><=:: ~erá!l nrenarados nor los Con
.::::uJf0res. uara ser soI:letidos a la Se
"retar!a v~ pro,~erá información re
'e.donad~ con la disponibilidad de 
fo!'rlos, ~astes incurridos, revisión 
i!e loo estimados de costos. Avance 
del Proyecto y trabajo realizados 
oor !os Contratistas y los Consulto
res. 

b) Los Consultores prepararán 
un infonne final que cubra todas las 
fases de! Proyecto bajo Jos términos 

de este Contrato para someterlo a la 
consideración y aprobación de la Se
creta.ria. Este informe reflejará en 
forma someterá todas las operacio
nes de ingeniería rediseño y cons
trucción e irá acompañado de un 
]Uego de copias de planos que co
rrespondan al Proyecto ejecutado ta.! 
como fue construido; también in
cluirá una recopilación de la forma 
y cantidad de los fondos que hayan 
sido invertidos de acuerdo con los 
términos de este Contrato. Se reque
~·irá un número de doce copias de es
te in:orme final. 

SEXTA 

PERSONAL 

a. Los Consultores se comprome
ten a emplear todo el personal en 
forma eficiente para Ja ejecución del 
trabajo comprendido en este Contra
to y presentarán los curriculum vi
ke de cada uno de los profesionales 
y técnicos encargados del trabajo, 
para s.u 2.D!'Ob'.2.-c1ón wr narte de la 
Dirección, A indicand~ la .fecha esti
mada de su incorporación al Pro
yecto. duración de su estadía y Ja 
f11r..ción específica para tal perso::ial. 
La Dirección se reserva el derecho 
de aprobación de todo el persona1 
propuesto. 

b. Para sustituir algún miembro 
del equipo técnico, los Consultores 
someterán a consideración de la Di
rección los curriculum vitae de pro-· 
fesionales calificados que pudiesen 
reemplazarlos. La Dirección se re
serva el d'e:r.,2<::'_:0 J.e aprobar dicho 
nerron::-.1, siempre, e:i igualdad de 
condiciones se dará preferencia al 
ne~onal hondureño. 

c. Los Consultores se comprome
ten en asignar 2! Proyecto, de acuer
do con el estimado de costos que 
:orma narte de este Contrato, el 
nersonal clave siguiente: Gerente 
ele! Pro:v·ectoJ LTJ.g-eniero Residente, 
T'?!g-e"l.~ercs Asü=:tentes. personal au

xiliar. dibuja_'li:Jos, calculistas, ofici
nistas. cuadrillas de topografía, etc. 

El personal profesional de los Con

su..ltores tendrá las obligaciones que 
se detallan a continuación aunque 
sfn limitarse únicamente a ellas. 

GERENTE DEL PROYECTO: Es 
el representante legal de los Consul
tores. Será el responsable de la di-

recc1on, ejecución y a~ 
del Pro:yec:~o. y ~2 a5egura_l'á de que 
todos !os desembolsos loeales y de! 
Préstamo, estén de acuerdo a las 
tipulaciones del Contrato. Coonn: 
rá las relaciones entre la Secretaria, 
el Banco y los Const..ructores. Pre. 
parará toda clase de información ~ 
di:.:-más dOC1-lmentos que sean ~ 
ridos 

INGE::\'IERO RESIDE:NTE O DE 
PROYECTO: Tendrá a su cargo Ja 
supervisión general y continua, y la 
C'00rdinación de todos los traba;¡oo 
que se nevan a cabo en el Proyecto. 
Revis.2 rá les planos de construción 
·v hará recomendaciones al Gerente 
dP.~ Provecta p2ra que someta a la 
,,nrobaci611 de la Dirección. General 
de C'!:'o:rn~.nos cualouier ca..."Ubio oue 
gea,. técnico y económicamente justi. 
fi('ado. Revisará contínuamente el 
Plan de Trabajo del Contratista pa
ra asegurarse que el trabajo se..?á 
terminado dentro del plazo estipula· 
do. Suministrará toda la información 
para la preparación de las estimacio
nes de pago del Contratista y re.i· 
sará periódicamente la estimación de 
costo final del proyecto . .Al Ímalizu 
!os trabajos de construcción deberá 
preparar toa.a la. información nece
saria. para hacer la estimación final 
y proveer !os datos de campo nece
<=-a:-jos para la elaboración de plana; 
según se const...·r·11yó ("as built dra~ 
wings"). 

INGENIERO RESIDENTE ASIS
TE~'TE: Deberá velar porque los 
Contratistas de construcción reali· 
oen sus trabajos con apego a los 
planos y las especificaciones y las 
mejores prácticas constructivas. Asis-
tirá al Ingeniero Residente en la 
preparación de las estimaciones 
me,;suales de obra realizada, debien· 
do además rendir un informe men· 
sual en el aue hará destacar los he
chos de m~yor importancia ocurri
dos durante cada período y sus ob
senraciones con respecto al avance 
o!J,;ervado por los programas de tra· 
bajo aprobados por la Direeción. 

Deberá l!evar un diario del proye<'" 

to a su cargo, donde registrará dia
riamente las ooeraciones aue se rea
lice::: y los aco~tecimientos importan' 

tes Verificará los niveles de laS 

diferentes etapas de construcción. 

(Continuará! 
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LA GACETA - REPu'BLICA DE HO!\'DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE M...>..YO DE 1984 

AVISOS 
B[ARCA DE FABRICA 

El InfraSCrito, Registrador de la 
.!'!O piedad Industrial, hace saber: 

Qne con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 630-84. 

'lípo de Solicitud: Marca de Fá

briea. 
Fecha de la Solicitud: 13 de Fe

brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: McCOR
MICK DE CENTRO A...\IBRICA, S. A. 
DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catlán y Avenida Las Palmas, Anti
guo Cuscatlán, República de El Sal
vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 29. 

Distingue: "Salsa inglesa". 

,,.... ___ __ 
_....,=·-...... 

• 
-.-.... ........ - ... ·--":...-.:-

Denominación o descripción de 
etiqueta: Consistente en una etiqueta 
oblonga en posición horizontal divi
dida verticalmente en dos secciones. 
En la de la derecha lleva una franja 
ancha, vertical, orlada, y en la parte 
SUperior de ella el logo Me, el nombre: 
lfCCOR.:\IICK, y las palabras Salsa 
inglesa WORCESTERSHIRE SAl:
CE. El lado izquierdo muestra el logo 
Me, el nombre McCORMICK, las 
)la]abras Salsa Inglesa WORCES
'I'ERsHIRE SAl:CE, e indicaciones 
SObre el producto que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público pa.-ra !os efectos de ley. 
-T.,,,,,,;-1 D lll1.!4.º---e=pa, . C., 28 de marzo de 

Camilo Z. ~ P. 
Registrador 

Proveedurta General de la República 

ACTA No. 18-84 

En !a ciud:ad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los v..intidos días 
del mes de marzo de mil noveeíentos ochenta y cuatro, siendo las 2 p. m., 
se reunío prevía convocatoria en esta Proveeduría General de la Repú
blica la sefü;ra LETICIA DEL CARMEN S..il.A..~IA en representa.ción 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el representante de 12. Cía. 
OHCIR; el Perito Mercantil EDGAR J. AGUILA ... ~ Jefe del Departamento 
de Compras, !a Licenciada MARL.>.. DEL CARMEN HANDAL. por Con.. 
traloria Interna el Licencia.do CARLOS ALBERTO LOZANO, por. el 
Departamento Legal, y la P. M. VEROI\'TCA. DE OCAMPO Analista 
de Compras, con el propósito de analizar la situación de la única ofer
ta presentada en la Licitación Pública de Emergencia N• 43-84, emitida para 
la Contratación. de Servicios para Limpieza y Afines del Palacio de Ha
cienda y Crédito Público. 

PRIMERO: La señora Salandia Ad.ministradora del Ministerio de 
.i·Iacienda y Crédito Público rr-anífestó, que por motivos presupuestarios 
le era totalmente imposible aceptar el precio ofrecido por la firma OHCIR, 
cantidad que asciende a la SUJ:Ira de (202.500.00) OOSCIEN'l'OS DOS 
MIL QUTh"Ifil'<"TOS LEMPIRÁS NETOS debido a que la partida que 
tienen asígoada es por la suma de (Lps. 189.000.00) CIENTO OCHEN
TA Y KL'EVE MIL LEMPIRAS :NETOS, para un valor mensual de 
(Lps. 21.000.00), VEJNTilJN MIL LEMPIRAS NEI'OS, y que por tal 
:razón es lo qne el Ministerio de Hacienda ofrece a la firma OHCIR en 
pago por sus servicios. 

SEGlJJ\'DO: En vista de la objeción presenta.da por la representan
te del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la Comisión Asesora • de .Análisis acordó esperar o recibir la aceptación por escrito de la firma 
OHCIR pa.ra proceder a la adjudicación suspendiéndose la sesión a las 
2:30 p. m. 

TERCERO: Con fecha 23 de marzo de 1984 la Proveeduría General 
de la República recibe oficio de la firma OHC!R que literalmente dice: 

"Tegucigalpa, D.C., 23 de marzo de 1984 Señor Proveedor General 
de la República Att. Licitación Pública No. 43-84 Calle Morelos No. 310, 
Apdo. No. 177 Telex 1381 Progar-HO Tegucigalpa, D. C., Hondun.s, C. A. 
Di..stinguido Señor Proveedor: En relación a la reunión a la que fuí con
vocado por personeros de la Proveeduría General de la República, celebra
da el día de hayer 22 de los corrientes a las 2:00 p.m., en las oficinas del 
Departamento Legal, contando con la presencia de la señora Carmen Le
tícía Salandía en representación del Palacio Hacienda y Crédito Público, 
manifiéstole que como punto único se traro el precio oferta.do por 
OHCIR en la Licitación Pública N' 43-84. La Sra. Salandía manifestó 
que por motivos presupuestarios, 'i!.l Ministerio que representa le era total
mente imposible en el presente a.ño, aceptar el precio ofrecido por OHCIR, 
en la Licitación Pública N' 43-84, para la limpieza y afines del Palacio 
de Hacienda y Crédito Público, durante nueve (9) meses, debido a que 
la partida que tiene asignada es por la suma de CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MIL LEMPIRAS NETOS (L 189.000.00) para un valor men
sual de VETh'TIUN MIL LEMPIRA.S NEI'OS (L 21.000.00) y que por 
tal motivo es lo que ofrece a OHCIR en pago por sus servicios. Vista de lo 
anterior, a nombre de mí representada estuve de acuerdo en aceptar !a 
suma que se nos ofrece sacrificando nuestro presupuesto. todo ello en agra
decimiento por contar con la aprobación para que OHCIR continúe sir
viendo a ese ente del Estado por nueve (9) meses más. Por tal motivo, 
con todo respeto pido al Señor Proveedor General de la República tomar 
debíd:a nota que el valor ofertado en la Licitación Pública N' 43-84 
que es Por la suma de VEJNTIDOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS NE
TOS (L 22.500.00) mensuales. para un gran total en nueve (9) meses: 
DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS NETOS. . ...... . 
(L 202.500.00), queda sin ningún efecto y que nuestra nueva oferia es 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



10 L...\. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE YAYO DE 1984, 

como sigue: Cotizamos por nuestros servicios profesionales de limpieza Y 
afines del Palacio de Hacienda y Crédito Públic0, la suma de VEIN
TIUN MIL LEMPIRAS :NEI'OS, (L 21.000.00) mensuales, para un gran 
total en nueve meses: CIENTO OCE:ENTA Y NUEVE MIL LEMPIRAS 
NETOS, (L 189.000.00). Todo lo arriba apuntado es lo que se acordó en 
la reunión, referente a Ja Licitación Pública Ne 43-84. Atentamente, 
(FIR.M:A: Y SELLO) BENJAMIN SUAZO A VJLES, GERENTE GENE
RAL". 

CUARTO: Reunidos nuevamente en esta Proveeduria. General de 
la República el día 29 de marzo de 1984, a. las 10:00 a. m., la C.OO:USión 
.Asesora de Análjsis y la representante de la Unidad Ejecutora con el 
propósito de analízar el Cuadro Comparativo de Presupuesto y resumen 
evaluativo y recomendar la adjudicación de la partida única de la Licita
ción Pública No. 43.-84 la Comisión Asesora de Análisis re=ienda adju
dicar de la siguiente manera: 

QUINTO: Se recomienQa. adjudicar a la firma de Higienización Con
trol de Insectos y Roedores, OHCIR la única partida por reunir oon ro
das las especificaciones Técnicas mínimas sugeridas en la base y por ser 
el único postor OHCIR. 

PDA. No. l>ESC1UPCION Precio Total 

1 Contratación de Servicio para Limpieza 
y Afines, regún ofertas presentada en 
Licitación Púbhca de Eme.-gencia 

No. 43-84. 
TOTAL ADJUDICADO ........•.... 

Lps. 21.000.00 Lpa 189.000.00 

Lps. 189.000.00 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL LEMP1RAS NETOS 

No habiendo más que tratar, se levantó la sesión a las 11:00 a.m., (once 
de la mañana), firmamos para Constancia. el Cuadro de Resumen de ofer
ta, y la presente Acta los miembros de la Conlliñón Al!esora de AnáliSis. 

LIC. CARLOS ALBERTO LOZANO P. M. EDGAR J. AGUILA:R M. 
Al!esor Legal. Jefe del Depto. de Compras. 

LIC. MARIA. DEL CARMEN H. P.M. CLARISSA MATA 

Asesoria Técnica Contraloría. Tu.terna. 

P. M. VERONICA DE OCAMPO P. M. ARMANDO BONILLA 
AnaUst.a. de Compras. Depto. de Auditotia. 

LIC. CARMEN LETICIA SALA.."IDIA 
Unidad Ejecutora. 

VISTA: El Acta No 18-84 que antecede el Proveedor General de la Re
pública, a<leptó las recomendaciones técnicaz hrehas por la. Comllñón de 
Análisis. 

Prosiga.se el Trámite de Contratación. 

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESCOBE&. 

Proveedor General de la República. 
12 M. 84. 

OOMERCIAJ."TE INDIVIDUAL 

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, a los comerciantes y público en gen:eral, hago saber: Que en 
Escritura Pública autorizada por el Notario Jerónimo Sandoval, en esta 
ciudad, de fecha cinco de abril del año en curso, me constituí como co
merciante individual, dedicado a la exportación e importación de produc
ros e insumos agricolas en general, ;productos de madera, y cnalquier 
otro objeto licito. 

Tegucigalpa., D. C., 13 de abril de 1984 

RICABDO E. ULLOA A. 
12 JL 84. 

MARCAS DE F.ABRI<l&g 

El Infrascrito, Re~ de la 
Propiedad Industrial, haee salier: 
<?'1e con freha_ veintioehcr de ~ 
ael presente ano, se admitió la l!di
citud que dice: 

No. de Solicitud: 633-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica . 
Fecha de la Solicitud: 13 de Fe

brero de 1984. 
Nombre del Solicítante: JlleCORr 

MICK DE CENTRO AMER!CA, s. 
A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo eu., 
ca.tlán y Avenida Las Palmas, .An
tiguo Cuscatlán, República ele 1!} 

Salvador. 
Nombre del Apoderado: Aboga,¡, 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 30. 
Distingue: Salsa picante. 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta: Consistente en UilJl, etique
ta rectangular en posición hon
tal, que lleva hacia la derecha 111! 

oblongo de bordes redondeados y en 
posición vertical, dividido caprich&
sa.mente en dos seCClones, J.Ievan&> 
la de arriba el emblema Me, el DOm

bre McCORMICK y la. palabra ja
lisco; y la de abajo las que dicen 
SALSA PICANTE. En el lado i>
quierdo de la etiqueta aparecen in
dicaciones sobre el producto qu< 
ampara. 

~:.;,";;:,,•~':::o,º:_':;~ 
. ......o..,.,.,.,~-~ 
,..,-.,.. .• "'"'""''"'"""""'"'"''" 
~·'.l'-""'"-"""<l """' 

>-::,...,_, ... 0--. -"""""""' 
~..,.~';"'.: ... '! ,,....,..,,,,., 
-·~ r;..·,"-'<·<......, .....,..., .... (' s.,.,..,,. "" ""'°' 

~-·•oA-•S/...,CV 

-º~ ....... -
SALSA 

PICANTE 
'2 ONZ 11<>'4'\s riO e-' 

Lo que se pone en conoclmlenbl 
del público para los efectos de lí!!· 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de ~ 
de 1984. 

Ca.milo Z. Bended< p, 

Registrad01' 

2, 12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.Ce ¡;aher' 

Que con fecha. veintíoch~ ~ ~ 
del presente año, se admitió la 
citud que dice: 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE MAYO DE 1984 

N de Solicitud: 634-84. 
~de Solicitud: Marca de Fá-

~ de la Solicitud: 13 de Fe

b!el"o de 1984. 
:-;'otnbre del Solicitante: McCOR
~CK DE CENTRO AMERICA, S. A. 

DEC. V. 
!)oI!lÍcilio: Carretera Antiguo °"'.· 

catJán y Avenida Las Palmas, Anti· 
""° enscatlán, República de El Sal· 
o 
.,.dor. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
J)aniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: "Pimienta negra". 

PIMIENTA 
NEGRA 

~OL'OA 

~RC~~~ SLACK PU!'ER 
>:so~no,s; 

Denominación o descripción de 
etiqueta: Consistente en una etiqueta 
oblonga en posición h::>rizoiotal divi· 
dida en parte por una franja curva 
caprichosa; viéndose arriba de ésta 
el emblema Me y el nombre Mc()()R
MICK; y abajo de ella las pala
bras PIMIENTA NEGRA MOLIDA 
GROUND BLACK PEPPER. La 
fracción derecha de la etiqueta con· 
tienen indicadones sobre el producto 
que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1984. 

' Camilo Z. Bendeck Pére'L, 
Registrador. 

2, 12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 636-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá · 
briea. 

Fecha de la Solidtud: 13 de Fe
brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: McCOR · 
MlCR: DE CENTRO AMERICA, S. A. 
l>E: c. v. 

lloonicüio: Carretera Antiguo Cus
catlán Y Avenida Las Palmas, Anti· 

guo Cuscatlán, República de El Sal
vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

Xo. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 30. 

D;stingue : "Salsa de soya". 

Denominación o descripción de 
etiqueta: Consistente en una etiqueta 
oblonga en posición horizontal divi
dida horizontalmente en dos sec
ciones. Superpuestas .a ellas y hacia 
el lado derecho se ve una pagoda 
oriental y adentro de ella el emblema 
Me, el nombre :HcCORMJCK y las 
pal.abras SALSA DE SOYA. En el 
lado izquierdo se repite el emblema 
Me, el nombre McCORMICK, y las 
palabras SALSA DE SOYA; llevan
do, además, indicaciones sobre el 
producto que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

2, 12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Tu.dustrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli· 
citud que dice: 

No. de Solicitud: 635-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de Fe
brero de 1984. 

::-;rombre del Solicitante: McCOR
MICK DE CENTRO AMERICA, S. 
A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus· 
catlán y Avenida Las Palmas, An· 
tiguo Cuscatlán, República de El 
Salvador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

::-;ro. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 30. 
Distingue: Salsa curry. 

SALSA CURRY ------·-____ ,. ____ _ 
--··--·___ .... 
--------·-----... - ... __..,,,,~-··-< 

SALSA 

t:U~ 
::--•· 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: Consistente en una etique
ta oblonga en posición horizontal 
dividida horizontalmente en dos sec
ciones. Superpuesta a ellas y hacia 
el lado derecho se ve una pagoda 
oriental y adentro de ella el emble
ma Me, el nombre McCORMICK y 
las pal.abras SALSA CURRY. En el 
lado izquierdo se repite el emblema 
Me, el nombre McCORMJCK, y las 
pal.abras SALSA CURRY; llevando, 
además, indícadones sobre el pro
duct..o que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los ·efectos de ley. 
- Tegucigalpa D. C., 28 de Marzo 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeek P. 
Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, h.ace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 629-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá -

brica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: McCOR

MICK DE CENTRO AMERICA, S. 
A DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
c~tlán y Avenida Las Palmas, Anti
guo Cuscatlán, República de El Sal· 
vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Int.: 30. 
Productos que distingue: Un sazo

nador par.a sopas. 
Denominación o Etiqueta: Etique

ta oblonga en posidón horizontal, di
vidida verticalmente en tres seccio
nes. En la del centro se ve en su 
parte superior el logo Me y el nom-

- bre McCOR.'llCK; en la parte infe
rior aparece una olla llena de liquido 
y hacia la derecha la pa..'1:e superior 
de un cucharón, rodeaiia de diferen
tes carnes, mariscos y vegetales; 

11 
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leyéndose entre ambos las palabras 
sazonador para sopas. Las otras dos 
secciones llevan diferentes indicaci<>
nes y leyendas sobre el producto que 
ampara. 

1-0 que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley_ 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo 
de 1984. 

(lamilo Z. Bendeck P · 
2, 12 y 22 M. 84. Registrador 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 625-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: McCOR

MICK DE CENTRO AMERICA, S. 
A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catlful y Avenida Las Palmas, An
tiguo Cascatlán, Repúblioo de El Sal
vador. 

Nombre del Apodera.do: Abogado 
D-oniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 30. 
-Distingue: Salsa china. 
Denomición o Descripción de Eti-

aueta: Consistente en un etiqueta 
C:blonga en posición horizontal, divi
dida horizontalmente en dos secci<>
nes. Superpuesta a ellas y hacia el 
lado derecho se ve una pagoda orien
tal y adentro de ella el emblema Me, 
el nombre ~fcCORIDCK y las pala
bras SALSA CHINA. En el lado iz
quierdo se repite el emblema Me, el 
nombre McCORMICK, y las pala
bras SALSA CHCTA; llevando, ade
más, indieaciones sobre el producto 
que ampara. 

___ ,. __ _ 

Lo que se pone en conocimiento 
del público pa.ra los efectos de ley. 

CONVOCATORIA 
~ 

Se convoca a los Socios de la Empresa ARRE..'IDADOfü\ Il'{l(()B¡_ 
LIARL~. S. de R. L., a una Asamblea 0':'1_ina...>"ia General de Soci<is q¡¡, 
tendrá lugar en las Oficinas de la Compama en la cmdad de San ~ 
f'ulz. en Jos altos del Cine OXL."l'I, el dia martes 15 de mayo de 1984; a 
las 4 :00 p. m., con el objeto de tratar lo establecido en el Articulo 168 
del Códigc de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum que estatuye la ley, la A=iii.. 
&>-Sionará el siguiente día en el mismo local y hora indicada. con el nÚJllero 
Je accionistas que concu..-rran . 

• .\RRE1'i"DADORA INMOBILIARL-\., S. de R. L 

12 M. 84. CONSEJO DE ADMI!oiISTRACION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Empresa "AEROVIAS NACIO
NALES DE HONDURAS, S. A." (ANHSA). por este medio convoca a 
todos sus accionistas para que asistan a la Asamblea General Ordinario 
a celebrarse el día ma.rtes 29 de mayo de 1984, a las 10 :00 a. m., en las 
oficinas de ANHSA en el Aeropuerto de Toncontin, Comayag¡üela, D. C. 
para tratar los asuntos contenidos en el Articulo 168 del Código de 
Comercio. 

En caso de que no hubiera quórum en la fecha indicada. la A samb!ea 
se llevará a cabo el dia siguiente, en el mismo lugar y hora. para tratar 
los mismos asuntos. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1984 

12 M. 84. 

-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo 
de 1984. 

Clamilo Z. Bendeek P. 
Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

Xo. de Solicitud: 637-84. 

TiPo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de Fe
brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: McCOR
h-IICK DE CE..'l\"TRO AMERICA, S. A. 
DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catlán y Avenida Las Palmas, Anti
guo Cuscatlán, República de El Sal
vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 
Xo. de Colegiación: 112. 

LA SECRETARIA 

Clase Internacional: 29. 
Distingue: "Mayooiesa". 

Denominación o descripción de 
etiquet;.: Consistente en una etiquela 
oblonga con las esquinas redondeailaS 
dividida horizontalmente en dos sec
ciones. En la superior se ve el em
blema Me, el nombre McCORMICK Y 
hacia la derecha de ellos, un cuenco 
con ensalada; la inferior muestra Ias 
palabras MAYONESA COMPUESl'A 
ADEREZO PARA ENSALADAS, e 
indicaciones sobre el producto que 
arnoara. 

_ _,_...,f:D 
Lo que se pone en contJCJ.JJ.U-

del público para los efectos de leY· 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de lll8"° 
de 1984. 

Cam00 Z. B~ 1'. 
RegistradO" 

Z, 12 v 22 M. 84. 
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El !llfraSCrlto, Registrador de la El Infrascrito, Registrador de Ja 

~ Industrial. hace saber: Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintisiete de marzo 

del presente año, se admitió Ja soli

citud que dice: 

;-<o. de Solicitud: 1176-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 

Fecha de Ja Solicitud : 19 de Marzo 

de 1984-

Nombre del Solicitante: McCOR

:MICK DE CENTRO AMERICA, S. 

A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus

cat!án y A venida Las Palmas, An-

tiguo Cuscatlán, 

Salvador. 

República de El 

Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 

X o. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Sal de ajo. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: Cofilristente en una etique
ta oblonga en posicion horizontal, 
di11idida verticalmente en tres pane
les. El central, dividido a su vez ho
riz.ontaJm.ente por u.ria banda curva, 
lleva ariba de ~sta el monograma 
Me y el nombre "'lcCORIDCK, y 
abajo Ul.s palabras SAL DE AJO, 
GARLIC SALT. Los otros dos pane
les llevan leyendas sobre el produc
to que ampara. 

Lo que se pone en conocJ.Dllento 
del 'bli pu co 1'3-l'a los efectos de Ley. 
-d Tegucigalpa, D C 27 de Marzo 

e 1984. 

Camilo Z. Bendeek P. 
Reg:strador 

2, 12 Y 22 !.L 84. 

Que con fecha veintiocho de maxzo 

del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 632-84. 

Tipo de Solicitud: 

brica. 

Marca de Fá-

Fecha de la Solicitud: 

brero de 1984. 

13 de Fe-

Xombre del Solicitaste: McCOR
MICK DE CENTRO AMERICA, S. 

A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus

catlán y Avenida Las Palmas, An
tiguo Cuscatlán, República de El 

Salvador. 

Nombre del Apoderado: 

Daniel Casco López. 

Xo. ·de Colegiación; 112. 

Clase Internacional: 29 

Distingue: Mayonesa. 

Abogado 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: Consistente en una etique
ta oblonga con las esquinas redon
deadas dividida caprichosamente en 

dos secciones horizontales. La supe
rior muestra el emblemg, Me y la 
palabra JfcCOB!IUCK. La inferior 
!leva las palabras MAYONESA PU
RA e indicaciones sobre el producto 

que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley. 

-Tegucigalpa, D C , 28 de ~farzo 

de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

ET Infrascrito, Secretario del Juz
. gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departan:i.ento de Franeiseo .Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley correspondientes, 
hace saber: Qu_e en virtud de la De
manda Ejecutiva, promovida ante 
este Juzgado por la Licenciada Ma· 
ria Victoria Navarrete F., en su ca
rácter de apoderada legal de la So
ciedad Mercantil denommada "LA. 
VIVIENDA, ASOCIACION HON
DURERA DE AHORRO Y PRES
TAMO S. A." contra los señores 
Wtlfredo Banegas Mendoza, y Bea
triz Eugenia del Rosario Mena de 
Banegas, para el pago de la suma 
de TREINTA Y NUEVE MIL CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
L"N CENTAVOS DE LEMPIRA, 
más intereses y costas 
a.el juicio, se rematará en el local 
que ocupa este Despacho. en audien
cia del dia miércoles seis (6) de ju
nio del corriente año, a !as nueve de 
1~ mañana y en pública subasta. 
el inmueble de propiedad de los re
feridos demandados, el que .se des· 
cribe de la manera siguiente: 1'Un 
lote de terreno ubicado en la Colo
nia "Rubén Darío" en esta ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con una ex
tensión superficial de TRESCIEK
'.'.'OS VEINT!DOS METROS CUA
DRADOS. CINCUENTA Y NuEvE 
CE.c'\'TIMETROS, equivalente 
a CUATROCIENTAS SESENTA Y 
DOS V ARAS CCADRADAS, SE
:>El'<'TA Y OCHO CE.NTESIMAS DE 
VARA C'L'ADRADA, con los límites 
tspeciales siguientes : _..\l Norte1 
veintiún metros, noventa y nueve 
centímetros, con lote J-6; al Sur, 
veinte metro.s sesenta centímetros, 
con lote J-S; al Este, trece metros 
c:uarenta y seis centímetros, con lo
te J-5; y al Oeste, veinte metros, 
c1!1cuenta centímetros, calle de po:r 
medio con lote M-8, que formando un 
~oJo cuerpo con el lote J-7, se en
cuentran constr..iídas en calidad je 
n:.ejoras, las siguientes: V-na casa 
raredEs de ladrillo rafón, repellada, 
piso de terrazo, techo de asbesto
cemento, lámparas, instal:aciones 
eléctricas :y sanitarias, agua fría y 
caliente, áreas verdes engra..."1!ladas, 
::,-ci.rca de malla ciclón, compuesta la 
casa de sala-comedor, t:res dormito
!lcs, con c1ósets de madera de color, 
c·ocina. garage. cuarto para sen"i-

umbre con baño., I!'lmue-ble que for· 
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ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No . .2J., 

folios 35-39 del Tomo 295 del Re
gistro antes expresado, es decir, el 
Registro de la Propiedad Inmueble 
y :Mercantil de este Departa.mento 
de Francisco Morazá.n, encontrándo
se el dominio inscrito, a favor de los 
aludidos demandados bajo el No. 
246, folios 391 al 393 del Tomo 295 
del mis¡no. Se hace la advertencia a 
!os interesados de que por trata.rae 
de primera licitación, no se admiti
ráll pOllturas ~ no cub~ las dos 
te~ partes del avalúo el cual as
ciellde a la suma de CINCUENTA Y 
SIFI'E MIL CUARENrA LEMPI
RAS (Lps. 57,040.00). - Tegucigal
pa, D. C., 5 de mayo de 1984. 

Hédor Rt!mó• Tróehez V. 

Srio. Juzgado de Letras Segundo de 

Letras de lo Civil 

Del. ll M. al 2 J. 84. 

La infrascrita, Secretarla del Juz.. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de La B•bía al público en ge
neral y para los fines de Ley, hace 
saber: Que en audiencia señalada. 
para el día jueves treinta y uno de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta, un solar situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda Norte de esta 
Isla, constante de Treinta y Nueve 
Yardas por Treinta Yardas, cuyos 
!imites son: Al Norte, con el mar, 
Al Sur, con propiedad del señor Ellis 
Webster, Al Este, con propiedad de 
Harold James y Al Oeste, con pro
piedad de David y Carmen Quinn, 
encontrándose dicho inmueble ins
crito bajo asiento Número 22 del 
Tomo VDI del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su pro
ducto cantidad de dineros que adeu
dan en concepto de Prestaciones La
borales al señor Juan Abelino Hotta 
Barahona, más las costas del juicio, 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán posturas 
que no cubrán las dos terceras par
tes del avalúo fijado por el Perito 
evaluador en la suma de Diez Mil 
Lempiras (Lps. 10.000.00) .-Roatán. 
abril 26, 1984. 

Del 9 al 31 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del dia viernes dieciocho 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, los siguientes in
muebles: Un Jote de terreno, identi
ficado con el número T-Uno, de Ja 
Lotificación El Molino, sita en Valle 
de Angeles, de este departamento, 
cuyos limites y dimensiones son los 
siguientes: Al Norte, ciento cuaren
ta y tres metros, con lote R-Dos, 
calle de por medio; al Sur, doscientos 
setenta y seis metros eon lote KK
Uno, quebrada Las Dantas de por 
medio; al Este, trescientos treinta y 
ocho metros, con lote N' T-Dos; y al 
Oeste, cuatrocientos dos metros con 
lote número S-Dos, S-CUatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de por medio. 
con una extensión superficial de vein
ticinco mil cuatrocientos treinta y una 
vara cuadrada. El inmueble descrito 
agrega lo hubo por compra hecha a Ja 
Compañia Inmobiliaria Valle de An· 
geles, S. A., de este domicilio, repre
sentaila por el señor Aldo S. Midence. 
en Escritura Pública que autorizó en 
esta ciudad el Notnrio Ramón Valla
dares, el veintiséis de abril del año 
en curso, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor con el número 28, 
del tomo 313 del Libro de Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Registro de Ja 
Propiedad y Mercantil de Fmncisco 
Morazán. Segundo: El otorgante, 
Ing. Carlos Alvarado Salinas, conti
núa manifestando que del inmueble 
descrito en la cláusula anterior, limi
ta un lote de terreno cuyas limites y 

dimensiones especiales son: Al Norte 
y Este con resto de la propiedad del 
declarante, noventa y dos metros con 
setenta centímetros; al Sur, con lote 
KK-Uno, de la expresada lotificación 
El Molino. Quebrada Las Dentas de 
por medio, ciento cincuenta y un me
tro con setenta y un centímetro; y al 
Oeste, con lotes S-Seis y S-Siete de 
la citada lotificación calle de por 
medio, ciento cuarenta y cuatro me
tros con setenta y tres centímetros, 
hll.ciendo una área total de Ocho Mil 
Doscientas V aras Cuadradas, lote es
te que por el presente acto da en 
venta al otro compareciente Lic. Ro

~olfo Alvarez Baca. b) El segundo 
ll!mueble se describe de la siguiente 

me.nera: Lote de terreno 33-¡:¡ de 
lotificación Los Tres He"""";,.. ~ 
tuado en El Hatillo J~ ... 
Tegucigalpa, en una extensión de U:: 
mil novecientos setenta y seis varas 
cuadradas y sesenta y cuatro centé
simas de varas cuadra.das; con las 
dimensiones y limites siguientes: Al 
Norte, cuarenta metros ocho centí
metros con lote 34-A del ~ 
Félix Gómez y Gómez; al Sur, SE!!!enta 
y tres metros once centímetros eon 
lote 32-E de doña Erlinda Cruz vi1lda 
de Gómez, doña Reyna Gótnez o. 
Cantero y don Rodolfo Hen"berto 
Gómez Cruz; al Este, treinta y doo 
metros cuarenta y dos centímetros 
con lote 51..C de doña Herlinda eru; 
Vda. de Gómez, doña Reyna Gómez 
de C&ntero, y don Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz, calle de por medí.o y al 
Oeste en linea irregular ochenta y 
ocho metros veintiún centimetros, 
con propiedad de Shibli Ouia.huati. 
Lote de terreno N• 32..C de Ja Llti
ficación Los Tres Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta y 
nueve varas cuadradas y nu-eve cen
tésimas de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiones 
y limites siguientes: Norte, sesenta y 
tres metros once centímetros con 
lote 33-B, del Lic. F. Humberto Gó
mez; al Suroeste, en línea ilTegul3r 
noventa metros veinticinco cenfíme. 
tros, con propiedad de los herederos 
de don An<lrés Reyes Noyola; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
treinta y ocho centímetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gótnez y 
Gómez y al Noroeste, veintiocho me
tros veintisiete centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz de Gó
mez, doful Reyna Gómez de Cantero 
y don Rodolfo Heriberto Gómez Cru2. 
calle de por medio. U na Fracción de 
terreno del Jote 31-A de Ja lotificación 
Los Tres Herma.nos, sita en El Ha· 
tillo, jurisdicción de Tegucigalpa. 
fracción que tiene una área de se
tecientas once varas cuadradas Y 
trece centésimas de vara cuadrada 
con las dimensiones y colindanciaS 
siguientes: Al Norte, ocho roetroS 
treinta y cinco centímetros con lote 
51..C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Reyna Gómez de Cantero Y 
Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, caJle 
de por medio, al Sur, ocho tnetro-' 
treinta y cinco centímetros, C0!1 pro
piedll.d de la irocesión de don AndréB 
Reyes Noyola, al Este cincuenta 1 
nueve metros treinta y ocho centí
metros con resto del lote N• 31-.A del 
Ingeniero Félix Góme2 y Gótnes; ya! 
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cmcuenta y nueve metros 
~b, y ocho centímetros con lote 
~ de propiedAd de doña Herlind& 

V"mda de Gómez, doña Reyna 
~ de Cantero y don Rodo!fo 
geriJ¡erto Gómez Cruz. Asimismo cer
tifica que el inmueble anterior perte
nece· actualmente a la señora Adela 
E. EJjzabeth Zúniga Morazán de 
)!aZ3IÍegos, Eva Isabel, Jorge Ricar
do. Carlos Miguel Zúniga Morazán, 
jnserito dicho traspaso a favor de 
Jos mismos con el N° 60 del tomo 95 
del Registro de la Propiedatl Hipote
""' y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folios 275 
al 280 del temo 206 del Registro de 
La Propiedad asiento número 84. 
!)ichos inmuebles han sido valoratlos 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este Despacho en Ja cantidad de 
Ciento Dieciocho Mil Trescientos Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta 
v Cuatro Centavos, el primero y el 
~o por la cantidad de Veinte 
Mil Trescientos Treinta y Tres Lem
oiraS. y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento Cincuenta Mil Lempiras 
más los intereses y costas del pre
sente jmcio promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra Jos 
señores Carlos A. López Urquía, 
Adela Elizabeth Zúniga Morazán de 
Mazariegos y Rodo!fo Alvarez Baca. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D C., 13 de abril de 
1984. 

Darfu Ayala Castillo, 
Secretario. 

De! 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segwido de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada pam el día 
lU'."'es diecisiete de mayo del co
mente año, a las nueve de la maña
na Y en el local que ocupa este Des
!>aclto, se re m atará en Pública 
~. el siguiente inmueble: "La 
~ lote N• 1, de la Sociedad 

taciones Guillo, S. de R. L., 
~ndiéndo!e al compareciente la 
l!tit&d de la bodega y la mitad del 
~. el que "" describe así: "Par
tiendo de la Estación Uno, Norte, 
"'8enta Y seis grados cuarenta y seis 

minutos cero s e g u n d o s Este 
(N76°46'00"E) ; cuarenta y siete 
punto veinticinco metros ( 4 7 .25M.) ; 
de la Estación Uno a Ja Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y siete 
punto treinta metros (47.30M.); de 
Ja Estación Dos a Ja Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84'43'00"W), veinte punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.) ; 
de la Estación Tres a la Estación 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste (S74°43'00''W). dos me
tros (2.00M.); de Ja Estación cuatro 
a Ja Estación Cinco, Norte, diez gra
dos cero minutos cero segundos, 
Oeste (N10<>00'00''W), veintiséis pun
to cincuenta metros (26.50M.); de 
la Estación Cinco a Ja Estación Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segundos, Oeste " ....... " . " . o 

(S80•00'00"88W), diecis€is p un t o 
diez metros (16.lOM.) ; de Ja Esta
ción Seis a Ja Estación Cero, Norte, 
diez grados cero minutos cero se
gundos, Oeste (NlOoOO'OO''W) ; die
ciséis punto cincuenta. metros . 
(16.50M.), que hubo dicha mitad, 
según partición realizada con Repre
sentaciones Guillo, S. de R. L., auto
rizada por el Notario León Rojas 
Carón, el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, s·e encuentra inscrito a fa
vor del referido señor Mario René 
Villagrán Guillo, bajo el número 5, 
del Tomo 638, del Libro del Registro 
de Ja Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas, de este depar
tamento de Francisco Morazán; di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Setenta y 
Un Mil Quinientos Sesenta y Dos 
Lempiras con Cincuenta Centavos 
(L. 71,562.50); y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Ocho Mil Cua
trocientos Veinte Lempiras Cincuen
ta Centavos (Lps. 38,420.50), más 
los intereses y costas del Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Jorge Misael Mejía, en su condi
ción de Apoderado Legal del Banco 
El _4ltorro Hondureño, S. A., en con
tra del señor Mario René Villagrán 
Guillo. Y se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1984. 

Héctor Ramón Tróehez, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 ~ 8!. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de Jo Civil del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para Jos 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el día jueves 
siete de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Públiea Subasta el sigillente inmue
ble: "Un terreno con una extensión 
aproximada de Dos Manzanas situa
do en el punto denominado El Por
tillo, jurisdicción de Comayagüela, en 
este Distrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, con propie
dad del Doctor Juan Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; al Oriente, 
propiedad del mismo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástula Pagoada, den
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera. 
Inmueble inscrito bajo el número 42, 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de Ja Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán. 
Asimismo las sigillentes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, fecha 
2-1-80; Acciones 2000, valor ...... . 
Lps. 10.00 c/u.; total Veinte Mil 
Lempiras <L. 20,000.00); Certificado 
312, Serie A, fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 c/u. total Sete-
cientos Cincuenta Lempiras ....... . 
(L. 750.00), haciendo un total de 
Dos Mil Setenta y Cinco Acciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiras (L. 20,750.00). 
El inmueble antes descrito fue valo
rado por Jos Peritos nombrados, en Ja 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00), y la casa en Dos Mil 
Lempiras (L. 2,000.00). Y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta y 
Siete Mil Ochocientos Cuarenta y 
Siete Lempiras con Diecis€is Centa
vos (L. 57,847.16), más intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo promovi
do por el Abogado Serapio Hernán
dez Castellanos, en su condición de 
Procurador General de la República, 
ccnt.'"S el señor Carlos Humberto 
Huezo Henriquez. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se ai!mitirán posturas que no cubran 
Jag dos terceras partes del avalúo de 
los mismos.-Tegucigalpa, D. C., 12 
de abrñ, 1984. 

Darlo Ayala Casffilo 

Del 23 A. al 16 M. 84. Secretario 
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El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
.~udiencia del día viernes veinticinco 
de mayo del año en curso, a las diez 

de la mañana y en el lugar que 

ocupa este Despacho, se rematará en 

Pública Subasta el siguiente irunue

ble: "Lote número diecisiete de la 

Lotificación San Rafael con una 

superficie de cuatrocientas ochenta 

y una varas cuadradas y treinta y 

ocho centésimas de vara cuadrada, 

midiendo y limitando: Al Norte, 

veinte metros y setenta y tres centí

metros, con terreno de la señora 
Paula Valentine de Callejas, calle de 
por medio; al Sur, veinte metros y 

setenta y tres centímetros, con casa 

y solar de la señora Concepción V da. 

de Cerrato; al Oriente, dieciséis me

tros y cuatro centímetros, con lote 

número dieciséis, de la señora P·aula 

Valentine de Callejas, y; al Occiden

te, quince metros y setenta y cinco 

centímetros, con propiedades de los 

señores René Pineda Zacapa y Paula 
Valentine de Callejas, calle de por 

medio. en el inmueble anteriormente 

descrito se encuentran como mejo

ras: Una casa de tres pisos, por su 
rumbo Sur, y de dos por el lado 

Norte, de veinticuatro varas ochenta 
y tres centésimas de vara; de Norte 

a Sur, por catorce varas, cinco centé

simas de Este a Oeste. El primer 

piso consta de un dormitorio, un 
servicio sanitario y baño, garaje y 

otros servicios sanitarios y baño 
para servidumbre. El segundo piso 
consta de sala-comedor. cocina, cuar-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar !os originales 

de sus avisos con toda claridad 

para eviten equivocaciones. 

LAI>mECCJON 

to para aplanchar, porch, tres clo
seths, tres piezas y un servicio sani
tario. El tercer pi.so consta de cuatro 
dormitorios, tres servicios sanitarios 
con baño sus respectivos closeths, 
porch y tina pequeña terraza, toda Ja 
construcción es de piedra y cemento 
armado. Entre pisos de concreto, Jo 
mismo que la terraza; baños y servi
cios sa:riJtarios .. a excepción del des
tinado a las servidumbres, son forra
dos con azulejo sus puertas y 
ventanas son de madera de cedro, 
toda está pintada con pintura de 
aceite, dentro y por fuera, tiene ins
talaciones de luz eléctrica, fuerz.J. 
mot?"..z, cloaca, agua potable y tan
ques de almacenamiento de agua. El 
inmueble anteriormente descrito lo 
obtuvo mediante contrato de compra 
venta, que celebró con Ja señora 
María Cristina Callejas Valentine, en 
su condición de Apoderada de la 
señora Paula Valentine de Callejas, y 
aue formalizaron en Escritura Pú
blica que en esta ciudad autorizó el 
Notarlo Carlos A. Zúniga. el dia 
viernes veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, encon · 
trándose inscrito el dominio a su 
favor bajo asiento número 149, 
folios 191 al 193 del tomo 84, de! 
Registro de la Propiedad, de este 
Departamento. El irunueble y mejo
ras descritas, fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Noventa Mil Lempíras ........ . 
(L. 90,000.00), y se rematará en 
Pública Subasta, para que con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos 
Siete Lempiras con Noventa y Seis 
Centavos (L. 66,407.96), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje

cutivo" promovido por el Licenciado 
Hernán Malina López, en su carácter 

de Apoderado Legal de la Sindicatu

ra de la Quiebra de El Banco Finan

ciera Hondureña, S. A., contra los 
señores José Antonio Jiménez, Carlos 
Guillermo Zúniga y Gustavo Medra
n.o. Se advierte de que por tratarse de 
primera licitación. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo del mismo. -
Tegudgalpa D C., 6 de abril de 
1984. 

Darío Ayala Castillo 

Secretario 

Del 25 A. al 18 M. 84. 

:\IABCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de 
Propiedad Industrial, hace sa~ 
Que con fecha_ veintioeho de :rnaz.o 
del presente ano, se admitió la soli
citud que dice: 

Xo. de Solicitud: 628-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de Fe
brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: McCOR
MICK DE CENTRO -~'.!ERICA, S. 
A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catlán y Avenida Las Palmas, .An
tiguo Cuscatlán, República de El 
Salvador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue : Sazonador para pollo" 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: Consistente en una etique
ta oblonga en posición horizontal, 
dividida verticalmente en tres sec
c10nes. En la del centro se ve en su 
parte superior el lago Me y el nom
bre :\lcCC'RMICK; en la parte infe
rior aparece una bandeja con un 
pollo cocinado y rodeado de diferen
tes vegetales; leyéndose entre ambos 
las palabras sazonador para pollo. 
La.s otras dos secciones llevan dife
rentes indicaciones y leyendas sobre 
el producto que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo 
de 1984. 

<mnilo Z. Beodecl< p, 

Registrador 

2, 12 j' 22 M. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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